
 
CONV 48/02  jcg/BE/jn 1 
    ES 

 

CONVENCIÓN EUROPEA
SECRETARÍA

Bruselas, 13 de mayo de 2002 (15.05) 
(OR. en) 
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NOTA 
de la: Secretaría 
a la: Convención 
Asunto: La Convención y la sociedad civil 
 
 

En su reunión de 21 y 22 de marzo, la Convención convino que era importante que el público 
tuviera la oportunidad de seguir los trabajos de la Convención y que se presentaran contribuciones 
para sus trabajos. La Convención aprobó varias propuestas al respecto (véase la nota del 
Sr. Dehaene a la Convención - doc. CONV 8/02). Ya se han puesto en marcha muchas de estas 
propuestas: se han creado y están funcionando los sitios Internet (tanto de la Convención como del 
Foro), se ha enviado la carta a los directores de los periódicos europeos más importantes, y se han 
establecido contactos iniciales con las ONG. También se ha anunciado que se dedicará a la sociedad 
civil una de las sesiones de junio de la Convención. 
 
Corresponde ahora poner en marcha los preparativos para esta sesión. El Praesidium examinó la 
cuestión en su reunión del 8 de mayo, y acordó que se presentaran a la Convención para su 
aprobación las siguientes propuestas: 
 
I. Fecha  
 

Para disponer de suficiente tiempo de preparación, la sesión dedicada a la sociedad civil 
sería la segunda sesión de junio (24 y 25 de junio). 

 
II. Organización  
 

Para que la Convención tenga el máximo acceso posible a las opiniones y preocupaciones de 
la sociedad civil, se adoptarían las siguientes disposiciones: 
 
- las dos jornadas completas del 24 y 25 de junio se designarían como "jornadas 

abiertas" de la sociedad civil; en los edificios del Parlamento Europeo se dejaría 
espacio para que las ONG y demás organizaciones instalaran casetas y pudieran 
presentar sus ideas;  
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- la propia sesión plenaria se celebraría, con carácter excepcional, en el hemiciclo 
para que las ONG pudieran seguir los debates en la sala;  

 
- se pondrían a disposición de los representantes de la sociedad civil salas de reunión 

más pequeñas del PE para que pudieran organizar debates y reuniones con 
miembros de la Convención. 

 
III.  Estructura de la sesión plenaria  
 

Los debates del pleno se estructurarían en torno a los cuatro elementos siguientes:  
 
i) Introducción por parte del Vicepresidente Dehaene, que informaría sobre el Foro y sus 

contactos con la sociedad civil  
 
Como complemento del informe sobre el Foro, la Secretaría de la Convención 
prepararía un resumen de contribuciones de miembros del Foro para su difusión a 
los miembros de la Convención.  

 
ii) Informes del Comité Económico y Social, del Comité de las Regiones y de los 

interlocutores sociales  
 
En reconocimiento de su función de contacto entre la Convención y la sociedad civil, se 
invitaría a los representantes del Comité Económico y Social, el Comité de las 
Regiones y los interlocutores sociales a informar al pleno sobre sus contactos. 

 
iii) Informes de los representantes de la sociedad civil  
 

Con el fin de que los representantes de la sociedad civil puedan informar directamente a 
la Convención, se invitaría a las ONG europeas a nombrar, por cada ámbito 
importante de interés, a un ponente que expresara sus puntos de vista colectivos. 
Para facilitar la tarea varios miembros del Praesidium han aceptado ponerse en contacto 
rápidamente con las ONG que operan en cada uno de estos ámbitos. 

 
iv) Informes sobre los debates a nivel nacional  
 

Dado que los informes de la sociedad civil serán de ONG que operan a escala europea, 
se invita a un miembro de la Convención por cada país representado a informar, 
ya sea oralmente en la sesión de junio, ya sea mediante contribución escrita, sobre 
la evolución (y posible aportación hasta ahora) de sus debates nacionales.  

 
IV. Seguimiento  
 

Además de las cuestiones que se planteen en la propia sesión de junio, habría que adoptar 
disposiciones para  
 
- animar a los grupos de trabajo a que organicen audiencias con ONG que 

dispongan de experiencia suficiente.  
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- se organice a principios de otoño una charla en directo, por Internet, con el 
Presidente o los Vicepresidentes. 

 
- en la medida de lo posible, un miembro del Praesidium debería seguir asistiendo a 

las reuniones periódicas de información que organiza el Comité Económico y 
Social. 

 
Se invita a la Convención a aprobar estas propuestas. 
 
 
 

________________________ 

 
 


